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	RETENCIÓN DEL CONOCIMIENTO

Permite la adecuada y oportuna transferencia del conocimiento cuando un servidor público se separa del cargo por retiro del servicio 
o por alguna situación administrativa.


	Entidad y área
	 Gobernación de Norte de Santander – Área de Talento Humano

	Nombre del servidor público
	Nidia Teresa Leal Contreras

	Cargo- denominación empleo
	 Profesional contratado

	Correo electrónico
	Nidia.leal@nortedesantander.gov.co

	Fecha de diligenciamiento
	14/12/2022 

	Retiro o situación administrativa por la cual se separa del cargo
	Terminación del contrato

	De las funciones asignadas según el Manual de Funciones y Competencias Laborales de la entidad, en términos porcentuales, señale el nivel de dedicación que le demandó cada una de estas, en el último año:
	Porcentaje (%)

	Apoyar y fortalecer el Sistema de Gestión de Calidad y los Programas a cargo de la Secretaría General del Departamento Norte de Santander
	100%

	
	

	
	

	Señale cuáles fueron los mayores logros de acuerdo con las funciones desempeñadas en el ejercicio del cargo y enuncie los principales factores de éxito para alcanzarlos:

	Mayores logros
	Factores de éxito

	El cumplimiento del Plan Institucional de Capacitación
	Planeación, seguimiento y medición

	Actualizar los procedimientos del Proceso Gestión de Talento Humano
	Trabajo en equipo

	Cumplimiento del Programa Desvinculación Laboral Asistida
	Planeación y trabajo en equipo

	Apoyar la ejecución del Programa de Bienestar Social
	Planeación, trabajo en equipo, comunicación asertiva.

	Enumere las actividades más importantes, a su cargo, que se encuentran en proceso de ejecución al momento de separarse del cargo:
	

	
	Revisión de algunos procedimientos de Talento Humano

	
	Evaluación del impacto de las capacitaciones (se evaluó primer semestre falta el segundo semestre).

	
	

	
	

	Enumere las actividades más complejas a las que prestó mayor atención en el desempeño del cargo:
	A la elaboración de los diagnósticos porque de ahí depende la efectividad de los Programas.

	
	

	
	

	
	

	
	

	Indique cómo se podría desempeñar mejor su cargo, en relación con aspectos presupuestales, jurídicos, logísticos, tecnológicos u otros:
	

	
	Los Convenios se realicen con anticipación para dar cumplimiento al cronograma de actividades de acuerdo a lo establecido.

	
	

	
	

	
	

	¿Con cuáles entidades (públicas, privadas, nacionales o internacionales) se debe mantener comunicación para el buen desempeño de las funciones del cargo?

	Entidad
	Persona de contacto
	Datos de contacto 

	
	
	Correo electrónico institucional
	Número telefónico

	Escuela de Gestión Pública y Participación ciudadana
	 Dr. José Luis Ramírez Ospina
	 direccion@cespronort.org
	3202896305

	 Función Pública
	 Sonia Johanna Muñoz
	 smunoz@funcionpublica.gov.co
	3007905340

	 Porvenir
	 Dra. María Mónica García Herreros
	 mmgarcia@porvenir.com.co
	3138922051

	 Protección
	 Myriam Xiomara Flórez Mena
	 Myriam.florez@proteccion.com.co
	3102072774

	Comfaoriente
	María de los Ángeles Calderón
	María.calderon@comfaoriente.com
	3203335331

	
	
	
	

	Recomendaciones finales

	¿En qué temas debe capacitarse para fortalecer sus conocimientos y competencias, la persona que ocupará su cargo?
	Modelo Integrado de Planeación y Gestión, Indicadores, Gestión de Talento Humano

	¿Existen documentos adicionales que una persona en su cargo debería conocer?
Relacione la ruta de ubicación
	Plan Nacional de Formación y Capacitación y la Guía para formular el Plan publicado en la página de la Función Pública
El Sistema de Gestión de Calidad de la entidad publicado en la página web de la Gobernación
Programa Nacional de Bienestar Social publicado en la página de la Función Pública

	¿Qué recomendaciones y/o aspectos claves adicionales debería tener en cuenta la persona que ocupará su cargo?
	La inducción a los funcionarios nuevos y la reinducción a todo el personal.
La evaluación de la efectividad de los Programas.
El entrenamiento en el puesto de trabajo del personal nuevo o por cambio de dependencia. 
La detección de necesidades de Capacitación para poder formular el Plan Institucional.
Tener en cuenta que el Plan Institucional de Capacitación también es extensivo a los Administrativos de la Secretaría de Educación.
La conformación de la Comisión de Personal cada dos años.
El Programa de Estado Joven para las practicas de los estudiantes de último semestre.
La elaboración de informes.

	Indique si usted podría colaborar con la entidad para grabar un video en el que comparta los principales puntos de este formato.
	Si


Notas: 
· Los datos recolectados en esta ficha serán tratados bajo lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012, "Por el cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales".
· Este formato no sustituye en ningún caso lo dispuesto en la Ley 951 de 2005 y demás normas relacionadas con la materia, ni reemplaza disposiciones internas de la entidad sobre el asunto.


F. Versión 2	 	   			             Si este documento se encuentre impreso no se garantiza su vigencia.
Fecha: 2020-07-31          	                                                        La versión vigente reposa en el Sistema Integrado de Planeación y Gestión (intranet).     							 2
		   			

image1.png
El servicio publico | Funcion
es de todos Publica





